
AGENCIA DIE REGULACION Y CONTROl DE lAS TELECOMUNKACtONES 

Expediente Nro. 0980297 
Titulo habllltante: de Registro del Servicio Comunal y Concesión de frecuencias 

RESOLUCIÓN ARCOTEL-CZ05-2o2cJ.. 0 Ü 61 

LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
ARCOTEL 

Otorga el Titulo Habllitante de Registro del Servicio Comunal y la Concesión de uso y 
explotación de Frecuencias Esenciales del espectro radioeléctrico, a: MAFA 
COMUNICACIONES S.A 

En cumplimiento de la disposición contenida en el articulo 148 numeral 3, de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, y el articulo 9 numeral 4 del Reglamento a la LOT que faculta a la Dirección 
Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones - ARCOTEL, dirigir el 
procedimiento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los titules habilitantes 
tanto en otorgamiento directo como mediante concurso público, asl como suscribir los 
correspondientes titulas habilitantes, y en consideración a los siguientes antecedentes y 
fundamentos: 

1 ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La compat'Ha MAFA COMUNICACIONES S.A., mediante comunicación dirigida a la 
Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, solicitó el 
Registro del Servicio Comunal y la Concesión para el uso y explotación de Frecuencias Esenciales, 
ingresada con documento Nro. ARCOTEL-DEDA-2018-015693-E de 05 de septiembre de 2018 y con 
documento No. ARCOTEL-DEDA-2019-008717-E de 21 de mayo de 2019, adjuntó todos los 
requisitos correspondientes conforme lo establece el articulo 38, la Disposición Transitoria Octava, y, 
la ficha anexa (comunal) del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", y normativa aplicable. 

' 
Segundo.- La Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, en la Disposición 
General Vigésima dispone: "El organismo competente, previo el otorgamiento de concesiones sobre 
frecuencias de radio que vayan a ser utilizadas por parte de las operadoras de transporte, debertm 
requerir a quien solicite el uso de frecuencia, la certificación emitida por la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en donde conste la 
condición de operadores de transporte. El organismo competente podrtJ dar por terminada en forma 
anticipada y unilateral/as concesiones de frecuencias otorgadas a personas naturales y jurldicas, que 
utilizan o permiten la utilización de frecuencias para la prestación de servicio de transporte público y 
comercial, sin contar con el permiso de operación correspondiente. n. 

Con Resolución Nro. 632-22-CONATEL-2004, de 19 de octubre de 2004, el ex Consejo Nacional de 
Telecomunicaciones, dispuso a la ex Secretaria Nacional de Telecomunicaciones, actual Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones- ARCOTEL, incluya como requisito adicional, el 
permiso de operación emitido por la autoridad de tránsito competente, previo a obtener la concesión 
de sistemas de radiocomunicaciones para el servicio de transporte público, por lo que es necesario 
que los peticionarios y concesionarios que obtienen el titulo habilitante de Registro del Servicio 
Comunal y Concesión de Uso y Explotación de Frecuencias Esenciales del Espectro Radioeléctrico, 
soliciten a sus usuarios el permiso de operación emitido por la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, conforme la Disposición General 
Vigésima de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 
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Tercero.- La Disposición Transitoria Octava del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS 
HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", establece: 
"Las solicitudes que se encuentren en curso al momento de la entrada en vigencia del presente 
reglamento, continuarén su trémite, con sujeción a los requisitos y procedimiento que estaban 
vigentes al momento del inicio de la gestión del trámite respectivo, atm cuando estos hubieren sido 
reformados y el procedimiento aún no hubiere culminado; de conformidad con lo seflalado en el 
artfculo 16 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de trámites Administrativos."; en concordancia · 
con la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 

Cuarto.- Una vez expedida la Resolución a favor de la peticionaria, el mismo deberá dentro del 
término de hasta quince (15) dlas, previo el cumplimiento de los requisitos, términos y condiciones 
previstos, suscribir el documento de sujeción (adhesión); si vencido este término el solicitante no 
cumple sus obligaciones previas o no suscribe el documento de sujeción, la resolución quedará sin 
efecto de manera automática, sin lugar a indemnización, reclamo o devolución alguna, y se 
procederá con el archivo del trámite, conforme al "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS 
HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO". 

Quinto.- Mediante Resolución Nro. 04-03-ARCOTEL-2017 publicada en el Registro Oficial Nro. 13 de 
14 dejunioqe 2017, expidió el "ESTATUTO ORGANICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES, 
· ARCOTEL", el cual establece gestionar los tltulos habilitantes para el uso y explotación del espectro 
rádioeléctri~o mediante el cumplimiento del ordenamiento jurldico vigente, de conformidad a la 

. delegacióntontenida en la Resolución No. ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, y 
conforme S, las condiciones de los modelos establecidos por la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecorjlunicaciones, aprobados con Resolución Nro. ARCOTEL-2016-0520 de 31 de mayo del 
201(); 

· ;e~:· Sexto)~n sumilla inserta de 17 de octubre de 2017, al memorando Nro. ARCOTEL-CTHB-2017-
J1065-M dé .. 12 de octubre de 2017, la Dirección Ejecutiva autorizó el informe para la determinación del 

monto. inicial de la garantra de fiel cumplimiento del trtulo habilitante para el servicio comunal, 
confórme lo establece el articulo 207 del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS 
HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO". 

Séptimo.- La Coordinación Técnica de Regulación a través de la Dirección Técnica de Estudios, 
Análisis Estadlsticos y de Mercado, presentó el Informe Técnico- IT-CRDM-2019-0044 de 23 de 
septiembre de 2019, referente al · "ANALISIS DE MERCADO, COMPETENCIA DEL SERVICIO 
COMUNAL - (11 SEMESTRE 2018)", documento que contiene el análisis institucional sobre el 
mercado de servicios de telecomunicaciones, Servicio Comunal. 

Octavo.- Mediante sumilla inserta de 12 de julio de 2019, en el memorando No. CREG-2019-0375-M 
de 11 de julio de 2019, en la cual el Coordinador Técnico de Tftulos Habilitantes autoriza que se 
continúe con el otorgamiento de los tltulos habilitantes del Servicio Comunal hasta que se emita la 
normativa correspondiente, en la cual se determine el valor de derecho a pagar por otorgamiento del 
trtulo habilitante para la prestación del Servicio Comunal conforme el oficio ARCOTEL-ARCOTEL-
2019-034-0F de 30 de mayo de 2019 emitido por la Coordinación técnica de Regulación. 

Noveno.- Conforme a los informes favorables: Técnicos, Jurldico y Económico Financiero Nros. IT
CZ05-R-2020-0013; IS-CZ05-R-2020;.0013; IJ-OTH-CZ05-2020-0055; y, IE-CZ05-2020-0002, 
relativos a la solicitud presentada, recomendando que, por cumplir los requisitos y considerando para 
el efecto el análisis motivado de excepcionalidad de acuerdo a lo seflalado en el articulo 15 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, es procedente otorgar el trtulo habilitante de Registro para la 
prestación del Servicio Comunal, en régimen jurldico actualizado, es decir, a través de un acto 
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administrativo unificado de registro y concesión de uso y explotación de frecuencias esenciales del 
espectro radioeléctrico. 

11 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones- LOT, publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 439 de 18 de febrero de 2015, crea a la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones- ARCOTEL, como entidad encargada de la administración, regulación y control 
de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, asf como de los aspectos 
técnicos de la gestión de los medios de comunicación social que usen frecuencias del espectro 
radioeléctrico o que instalen y operen redes. 

Segundo.- El artfculo 37 de la LOT, define los trtulos habilitantes que la ARCOTEL puede otorgar 
para el Servicio Comunal correspondiente al registro de servicios y la concesión para el uso de 
explotación de frecuencias a personas naturales y jurfdicas conforme el artfculo 20 del 
"REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABIUTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN 
GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO"; 
el artfculo 56 establece que los tftulos habilitantes para el uso y explotación del espectro 
radioeléctrico tendrán la misma duración del trtulo habilitante del servicio o los servicios a los cuales 
se encuentren asociados y se encontrarán integrados en un solo instrumento acorde con el objetivo 
Nro, 16, prev~to en el artfculo 3 de la LOT: "simplificar procedimientos para el otorgamiento de tltulos 

· · habllitantes y actividades relacionadas con su administración y gestión. 

TercerQ.~J .. a LOT, en el numeral 11 de su artfculo 144 y numeral 4 del artfculo 148, dentro de las 
competenc1as de la ARCOTEL, incorpora la siguiente: "Establecer los requisitos, contenidos, 
condiciones, términos y plazos de los tltulos habilitantes. ". Además en el mismo artfculo 148 la 
Dirección Ejecutiva, tiene las atribuciones de "3. Dirigir el procedimiento de sustanciación y resolver 
sobre el otorgamiento y exünción de los tftulos habilitantes contemplados en esta Ley, tanto en 
otót'gamiento directo como mediante concurso público, asf como suscribir los coffespondientes tftulos 

··· habilitantes, de conformidad con esta Ley, su Reglamento General y los reglamentos expedidos por el 
Directorio.", "16. Ejercer las demás competencias establecidas en esta Ley o en el ordenamiento 
jurldico no atribuidas al Directorio.". 

Cuarto.- De acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 41 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
para el registro de servicios se otorgará a través de acto administrativo motivado en el que se hará 
constar adicionalmente una declaración de sujeción del prestador al ordenamiento jurfdico vigente y a 
la normativa correspondiente. 

Quinto.- El "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABIUTANTES PARA SERVICIOS 
DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO", fue expedido con Resolución 04-03-ARCOTEL-2016 de 28 de marzo de 
2016, determina en el Libro 1, Tftulo 1, Capftulo V Registro de servicios para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones, establece los requisitos y procedimiento para el otorgamiento del 
tftulo habilitante de registro de servicios; asf mismo el Libro 1, Tftulo 11, Capftulo 11 del mismo 
Reglamento, establece los requisitos y procedimiento para el otorgamiento de concesión de 
frecuencias para uso y/o explotación del espectro radioeléctrico que se otorga de forma directa; y en 
el Libro V, Capftulo 1 establece que las garantfas de fiel cumplimiento, tendrán las caracterfsticas de 
incondicional, irrevocable y de cobro inmediato a favor de la ARCOTEL; las mismas que deberán 
cubrir en todo momento el periodo de duración del tftulo habilitante, a los que se encuentre 
vinculada, más noventa (90) dfas término adicionales. 

Sexto.- El "REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN", emitido con 
Resolución Nro. 05-03-ARCOTEL-2016 de 28 de marzo de 2016, regula la prestación del servicio 
Comunal conforme lo establecido en la LOT y en el ordenamiento jurfdico vigente. 
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Séptimo.- El Servicio Comunal, en la actualidad es prestado en régimen de competencia por 
personas naturales o jurldicas, con lo cual es procedente el otorgamiento de éste tipo de 
habilitaciones a la iniciativa privada y a la economla popular y solidaria pues se encuentra dentro de 
los casos de delegación previstos en el Nro. 4 del articulo 15 de la LOT, sin perjuicio de la 
concurrencia de otras causas para la delegación previstas en el mismo articulo; adicionalmente, por 
tratarse de frecuencias esenciales para la prestación de un servicio que no ha sido considerado de 
carácter masivo, corresponde la adjudicación directa, de conformidad con el articulo 51 de la LOT y el 
articulo 49 del "REGLAMENTO PARA OTORGAR T/TULOS HABIUTANTES PARA SERVICIOS 
DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO". 

Octavo.- El articulo 37 del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABIUTANTES PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", establece que el titulo habilitante se instrumenta a través de un 
acto administrativo debidamente motivado, emitido por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, 
debiendo la persona natural o jurldica beneficiaria del mismo, suscribir la declaración con sujeción a 
los términos, condiciones y plazos del titulo habilitante, al ordenamiento jurldico vigente y a la 
normativa correspondiente al servicio o titulo habilitante del que se trate. 

Noveno.- La Coordinación Técnica de Regulación a través de la Dirección Técnica de Estudios, 
-- A[!é!is.!$€S:~cil~ticos y de Mercado, presentó el Informe Técnico- IT-CRDM-2019-0044 de 23 de 
· . ~ se,p~mbre de:2019, referente al "ANAUSIS DE MERCADO, COMPETENCIA DEL SERVICIO 

CONIONAL ;.o. (1( SEMESTRE 2018)", documento que contiene el análisis institucional sobre el 
-mefQádo;Lcm servicios de telecomunicaciones, Servicio Comunal, en el cual establece en la parte 

::' Pertinetitéii~S:iguiente: 
,,- - , "·:-"/ ' 

·~> .. 
-· ; . "5.: ANAUSIS DEL SERVICIO COMUNAL . :·:·7·,···:,-··-,:,_,_ . ~Jy _'j 

\;:. i)(!f~Ei.6,.'ll~(i¡q a la definición que consta en el Reglamento para la prestación de servicios de 
.:··~:¡;g.t81í!t00rmiif1Caciones y servicios de radiodifusión por suscripción, en la ficha del servicio Comunal se 
··· · .. defirl~Cómo-''"Servicio que brinda comunicación de voz y/o datos de baja capacidad, a través de 

sistemas de Radios de Dos Vlas" 
,_,_.. ~ " ., .. 

5.2 Análisis de Mercado y Competencia 

"( ... ) para el caso del Servicio Comunal, es posible determinar que el mercado está compuesto por un 
gran número de competidores, lo que conlleva a seflalar que el mercado se encuentra atomizado, es 
poca la concentración en el mismo, tomando en cuenta la presencia de 271 prestadores; y, que el 
prestador con la mayor cuota de mercado no alcanza eJ. 4% de participación. (. .. )" 

8. RECOMENDACIONES 

( ... ) 
• Desde la perspectiva de la estimulación de la competencia económica del mercado, es 

factible la entrada de nuevos competidores. (. .. ) 

Vistos los citados Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, a través de la delegación conferida 
mediante Resolución No. ARCOTEL-2019-0727 de 1 O de septiembre de 2019, modificada con la 
Resolución No. ARCOTEL-2019-0760 de 30 de septiembre de 2019, a los Directores Técnicos 
Zonales de la ARCOTEL, 
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RESUELVE: 

Articulo 1.~ Otorgar a favor de la companra MAFA COMUNICACIONES S.A., por el plazo de diez 
(10) anos, el trtulo habilitante de Registro del servicio, para la prestación del Servicio Comunal y la 
Concesión de Uso y Explotación de Frecuencias Esenciales, de conformidad con las condiciones 
generales y técnicas que constan en el Anexo 2 de la presente Resolución. 

Articulo 2.- La prestación del servicio deberá realizarse de conformidad con la presente Resolución, 
la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento General, el "REGLAMENTO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN 
POR SUSCRIPCIÓN", los reglamentos, resoluciones y disposiciones que emita para el efecto la 
ARCOTEL. 

Articulo 3.- Por derechos de otorgamiento del trtulo habilitante de registro de servicios comunales, el 
prestador pagará el valor de que se establezca en la normativa que se emita para el efecto, en el 
plazo que la ARCOTEL lo determine. El valor que se determine será de pago obligatorio en el plazo 
indicado, caso contrario se procederá con la extinción del trtulo habilitante conforme el ordenamiento 
jurfdico vigente. 

Por el otorge~miento de uso y explotación de frecuencias, el poseedor del trtulo pagará el valor de US 
$46.85 (CUARENTA Y SEIS CON 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 
de conformidad el Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del 
Espectro,ij~dioeléctrico. 

' ·.:':::,\. 
''·::', 

Articulo 4:~ El prestador del servicio, de conformidad con lo que determine la Dirección Ejecutiva de 
la ARCOTEL con base a lo establecido en el Libro V Caprtulo 1 Establecimiento de garantras de fiel 
cumplim!ento del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS 
DEL REGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO", entregará a la ARCOTEL una garantra de fiel cumplimiento, deberá tener 
carácter de. incondicional, irrevocable y de cobro inmediato a favor de ARCOTEL. La garantra debe 
cubrir en todo momento el perfodo de duración del trtulo o tftulos habilitante a los que se encuentre 
vinculad, más noventa (90) dfas término adicionales. Para las frecuencias esenciales la garantra de 
fiel cumplimiento se considerará integrada en la garantra de fiel cumplimiento establecida en 
correspondencia al trtulo habilitante de prestación de servicios. 

La garantra de fiel cumplimiento inicial es de US $ 13.70 (TRECE CON 70/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), conforme lo estable el literal b) del artrculo 207 y sobre la base al 
artrculo 205 del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS 
DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO", que establece: "b) el equivalente al pago de seis (6) meses, de derechos de 
concesión, derechos de permiso o registro, en caso de que estos correspondan a un esquema de 
pago mensual; o el equivalente a seis (6) veces el valor que resulte de /as tarifas mensuales por uso 
de espectro, según corresponda;n; y deberá ser presentada en un término no mayor a veinte (20) 
dfas contados a partir de la inscripción del presente trtulo habilitante de prestación de servicios. 

Articulo 5.- Este trtulo habilitante se extinguirá por las causales previstas en la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley, Libro IV dei"REGLAMENTO 
PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO" y, demás 
normativa vinculada y el procedimiento para la terminación será el previsto en el mencionado 
Reglamento. 

Articulo 6.- La compat'lfa MAFA COMUNICACIONES S.A., a través de la suscripción de la 
declaración de sujeción constante al final del Anexo 2, se somete en forma estricta al cumplimiento de 
las obligaciones previstas en la presente Resolución, sus Anexos y Ap~ndices, asr como a lo 

~.';• ..... , ... ~ 
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dispuesto en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento General, "REGLAMENTO 
PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO; 
REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN", reglamentos, resoluciones y disposiciones 
que emita la ARCOTEL, en lo que resulte pertinente. 

Articulo 7.- Forman parte integrante del presente acto administrativo, los siguientes documentos: 

a) Copia de la Delegación realizada por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL; 
b) Copia del nombramiento de Gerente General de la companra MAFA COMUNICACIONES 

S.A.; 
e) Copia de la solicitud; 

Anexo 1, Datos Generales 
Anexo 2, Condiciones Generales 
Apéndice 1: Información Técnica de la red inalámbrica 
Apéndice 2: Información Técnica del servicio 
Apéndice 3: Plan de expansión 
Apéndice 4: Vinculación 

d) Declaración de Sujeción; 
'".,,.;;;;,, .. " .er:~9f)ia;cj!:),Pago de derechos de otorgamiento del trtulo habilitante. 

-~---~-~-~:~:;· .· ... --1:·:,:;~ . '"<·-;;-J'_,, __ ;p_,; ~-.,-,~:-J--

Artfct.tto ~-- Disponer a la Unidad de Apoyo en Territorio de la Coordinación Zonal 5, notifique el 
contenido",'de Ja presente Resolución, a la Dirección Técnica de Gestión Económica de Trtulos 

. Hábilitant~>a la Coordinación Técnica de Trtulos Habilitantes, a la Dirección Financiera, a la 
. Cóordinacj~ :Técnica de Control, a la Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y 

Eyaluaclór:t-ta la Unidad de Comunicación Social, a las Unidades: Técnica, Jurfdica y Financiera de la 
r . ·. ,Coón:J!~cl§:n Zonal 5, de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL y 
e S;i:-L ata~c(!:trt~{af}fa MAFA COMUNICACIONES S.A.. 

; ~'?)!~:-;,;._,;~:-~_-\·.:·/,;~~~~:~~(';>-V 

,,., ' .> Articulo 9: .. oisponer a la Unidad Jurfdica Zonal de la Coordinación Zonal 5, proceda con la firma de 
~:q~glaración de Sujeción por parte de la peticionaria y realice la inscripción de este trtulo habilitante 
y sus anexos en el RegistroPCJblico de Telecomunicaciones. 

Articulo 10.- Disponer a la Dirección Financiera realice las acciones correspondientes para la 
recepción, registro y custodia de la garantra del presente Trtulo Habilitante. 

Por delegación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL. 

Dado en Guayaquil, a 3 1 ENE 2020 

~~Qo 
DIRECTOR TÉCNICO ZONAL 5 

DELEGADO DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
ENC:t1n::Hi: REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

~a: CdlaJETa Mz 28 iote 1. junto al Coieqro <ie tngerüeros CMies del Guayas. 
~p ¡mtal: 090505/ G1.<ay<;qwl • Ecuador 
W~: 593-4 2628-400 • lllfw.w.atroteLgob.ec 
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ANEX01 
DATOS GENERALES 

DATOS DEL PRESTA.QOR. DEL TITULO HABILITANTE DE 
REGISTRO DEL SERVICIO COMUNAL Y CONCESIÓN DE USO Y EXPLOTACIÓN DE FRECUENCIAS ESENCIALES 

RAZÓN SOCIAU PERSONAl MAFA COMUNICACIONES SA 
NATURAL . . 

1 NA~IONALIDAD:· 
. 

RUCIC.CJPASAPORTE : 0992715561 001 ¡ Ecuatoriana . . 
DOMICILIO 

:Dirección: Av. de Las Américas 406, Edificio Skybulding, Piso 5 Oficina 518, (salida del 
Y : Aeropuerto José Joaquln de Olmedo, junto al Hotel Holiday Inn), cantón Guayaquil, 

NOTIFICACIONES (incluye : provincia Guayas. 
correo electrónico) ¡ Correo Electrónico: mbm@mafacomunicaciones.com 

:Teléf.: 043883100 1 0989489437 . . 
REPRESENTANTE LEGAL y: 

MARIA DE FA TIMA BARBERY MONTOYA 
PERSONA RESPONSABLE A : Nombres/Apellidos: 
EFECTOS DE : C.C o Pasaporte: 091 084583-3 

NOTIFICACIONES ¡Cargo: GERENTE GENERAL . . . 
VINCULACIÓN 

. 
No tiene vinculación 

PLAZO DE INICIO DE 1 ano 
OPERACIONES 
DESCRIPCJON 
DE LA RED Y DEL SERVICIO¡ Ver apéndices. 
FRECUENCIAS ASIGNADAS 

DURACIÓN 1 O anos para el registro del servicio como para la concesión de frecuencias esenciales 

AREA DE COBERTURA Ver apéndices. 
ASIGNADA 

PLAN DE EXPANSIÓN ¡ Ver apéndices. 

RESPONSABLE DEL: 
REGISTRO Y CUSTODIA DE ' Coordinación Zonal 5- Unidad Técnica de Registro Público 
MULO 
RESPONSABLE/S DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL Coordinación Zonal 5 
MULO HABILITANTE 
PAGA DERECHOS DE 

Si REGISTRO DEL SERVICIO 
PAGA DERECH05 oE 
CONCESIÓN DE USO DE Si 
FRECUENCIAS 
PAGA TARIFAS POR USO DE 
FRECUENCIAS ,Si 
PAGA LA CONTRIBUCION: 
PREVISTA EN EL ARTICULO ¡ Si 
92DELALOT . . 
ESTA SUJETO AL ARTICULO: 
34 DE LA LOT, SI su: 
NOMERO DE ABONADOS,¡ Si 
CLIENTES/USUARIOS LO • 
DETERMINA 

SUJETO A LA 
PRESENTACIÓN DE 
GARANTfAS DE FIEL Si 
CUMPLIMIENTO DEL TITULO 
HABILIT ANTE 

TIENE DERECHO A No esté permitido realizar ningún tipo de conexión entre estaciones repetidoras, sean estas 
INTERCONEXIÓN Y , contiguas, vecinas o remotas del mismo u otro poseedor de titulo habilitante, ni la 
CONEXIÓN ¡ interconexión a las redes públicas de telecomunicaciones . 

Dlmcl6a: CdtaJITE!., Mz 28 \cite 1. junto al ColegiO de Ingeniero$ Oviles del Guayas . 
~~ poml: 090505 f Gu.ay~quii ·Ecuador 
i~H: 593--4 2626-400 · WWlUtrotel.gOO.et 
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ANEX02 

CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO COMUNAL Y CONCESIÓN 
DE USO Y EXPLOTACIÓN DE FRECUENCIAS ESENCIALES DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO 

ART(CULO 1.· OBJETO Y SERVICIO QUE LE CORRESPONDE OPERAR.-

1.1 El objeto del presente instrumento es habilitar al operador la prestación del Servicio Comunal, 
con sistemas de radio de dos vfas y brindar el servicio de voz y/o datos de baja capacidad de 
conformidad con el ordenamiento jurfdico vigente. 

1.2 El prestador, ofrecerá el Servicio Comunal, con la tecnologfa que considere apropiada. El 
detalle técnico inicial consta en los apéndices 1 y 2 de este anexo. Para el efecto se sujetará 
al ordenamiento jurfdico vigente. 

ART(CULO 2.- ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS.-

2.1 Al prestador del servicio se le autoriza usar las frecuencias del espectro radioeléctrico 
COJ;l1Q!Jl'!e con las especificaciones técnicas que son de cumplimiento obligatorio constante en 
el Apé!JdÍce Información Técnica de la red inalámbrica, el cual forma parte integrante de este 
instrtimento. 

'\•e>' <F 

' .. '.:::~/:>!{¡ !/~~::~ 
" laltásignaciones de frecuencias esenciales que no hayan sido concedidas a la fecha de 

ot<)igamiento del presente trtulo habilitante, o modificaciones técnicas posteriores respecto del 
......... u~~~ frecuencias asignadas serán incorporadas al presente Anexo, mediante oficio emitido 

> · .;:;pif~.la 1 ARCOTEL, previo el cumplimiento de todos Jos requisitos técnicos, económicos y 
:i~. leg~les que correspondan. 

· .~7i$,t/ ~~~RCOTEL realizará el trámite respectivo pudiendo aceptar o negar el pedido, decisión que ,JJ · deberá ser notificada mediante oficio al peticionario; en caso favorable se instrumentará 
mediante marginación en el trtulo habilitante inscrito en el Registro Público de 
Telecomunicaciones y consecuentemente será parte integrante del tftulo habilitante. 

2.4 Las frecuencias asignadas se ajustarán, en todos los casos, al Plan Nacional de Frecuencias 
aprobado y a lo previsto en el ordenamiento jurfdico vigente. 

ARTICULO 3.- OBLIGACIONES GENERALES.-

3.1 Para con el abonado 

Las relaciones entre el prestador y el abonado se regirán por Jos términos y condiciones de 
un Contrato de Adhesión, el que se sujetará al ordenamiento jurfdico vigente, de manera 
especial a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento; la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y su Reglamento; y el "REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN POR 
SUSCRIPCIÓN", y serán aprobados por la ARCOTEL. 

3.2 Operación e Inspecciones 

3.2.1 La operación del Servicio Comunal y el uso y explotación de frecuencias del espectro 
radioeléctrico se sujetará a lo previsto en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su 
Reglamento General, el "REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN" y el 
ordenamiento jurfdico vigente; este trtulo habilitante y sus anexos y apéndices . 

• "' ... ~>~ 

Di~: Cd~aJETa, Mz 28 lote 1. jr.m!o a! Colegio de tngeoieros Civfíes del Guayas. 
~igo ~: 0905051 Gtt~yao,ui! · fc¡¡aéor 
~ 593-4 2626-400 · www.arcote!.gcb.ec 

~ 
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3.2.2 El prestador deberá permitir el ingreso a sus instalaciones, a funcionarios de la ARCOTEL, 
para la realización de inspecciones, previo coordinación de la ARCOTEL, y presentar a éstos 
los datos técnicos y más documentos que tengan relación con este Anexo, cuando asr lo 
requieran, incluyendo las facilidades a la ARCOTEL para que inspeccione y realice las 
pruebas necesarias para evaluar la calidad del servicio, sin afectar el funcionamiento del 
sistema. Se dejará constancia, por escrito de la información obtenida y entregada. 

3.2.3 Para los fines de las auditorias técnicas, bajo ningún concepto se impedirá el acceso a 
información, bases de datos, contenidas en soporte papel o documento electrónico, 
programas informáticos, equipos, etc. recurriendo a su calificación de confidencial. 

Es obligatorio del prestador acatar las recomendaciones emitidas por la ARCOTEL, como 
resultado de las auditorras practicadas. 

3.2.4 Registrar todas las solicitudes de servicio realizadas por documento frsico o electrónico, en un 
archivo electrónico que se mantendrá en orden cronológico de presentación. Para cualquier 
reclamo relacionado a esta obligación, se estará a lo prescrito en la Ley Orgánica de Defensa 
del Consumidor y el Ordenamiento Jurrdico vigente. 

3.2.5 El registro de las solicitudes de servicio antes referidas, estarán a disposición de la ARCOTEL 
cuandq ésta lo requiera. 
,, 

lr:-stalaci6n y Operación 
' '- --~ ,'¡ 

El:plazo para la instalación y operación del servicio Comunal es de un (1) ano calendario 
con~do a partir de la fecha de suscripción que es la misma de la inscripción de este trtulo 
habilitante en el Registro Público de Telecomunicaciones. El prestador una vez que inicie 
operaciones notificará a la ARCOTEL conforme lo establecido en este trtulo habilitante dentro 

--detplazo indicado. 
,. ,-,r:::;' 

~~prestador podrá solicitar prórroga para el inicio de operaciones de conformidad con la 
Disposición General Décima Quinta del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TfTULOS 
HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.". 

Si luego del plazo otorgado no se ha instalado e iniciado las operaciones, se extinguirá el 
trtulo habilitante (Registro del servicio y Concesión de Uso y Explotación de Frecuencias), 
para lo cual la ARCOTEL deberá notificar la Resolución motivada, observando el debido 
proceso de conformidad con el "REGLAMENTO PARA OTORGAR TfTULOS 
HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.". 

En caso de que se haya instalado y no iniciado operaciones en el plazo establecido, se 
procederá con las sanciones correspondientes conforme la LOT. 

3.4 Adecuaciones Técnicas 

El prestador del servicio, se compromete a efectuar las adecuaciones técnicas pertinentes en 
caso de que se produzcan interferencias o cambios en la regulación previa disposición de la 
ARCO TEL. 

3.5 Contabilidad regulatorla - administrativa 

El presente Registro de Servicios es independiente de cualquier otro trtulo habilitante que 
haya obtenido el Prestador, encontrándose prohibidos los subsidios cruzados, para lo cual 

Elimdón: CdllaJffil, Mt 28 iote 1, junto a! Co~ío de tngen¡euos O..tles del Guayas . 
Códip ~1: 090505 f Gliay~uil · Ewatíor 
Te!MoM: ~..,-4 2626-400 · W<~>'W.oftotelgoll.et 
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deberá llevar contabilidad de costos o regulatoria de conformidad con el ordenamiento jurrdico 
vigente y las disposiciones o formulario que la ARCOTEL defina para el efecto. 

3.6 lnteñerenclas 

El prestador del servicio será responsable por las interferencias radioeléctricas o por daf\os 
que puedan causar sus instalaciones a otros sistemas o a terceros de conformidad con el 
ordenamiento jurrdico vigente. 

3.7 Registro de Infraestructura 

Es obligación del prestador registrar la infraestructura necesaria para la prestación del 
servicio comunal, sus modificaciones y ampliaciones, cumpliendo los requisitos establecidos 
para tal efecto, acorde con los formatos y procedimientos que emita la ARCOTEL de 
conformidad con el ordenamiento jurrdico vigente. 

3.8 Plan de expansión 

Es obligación del prestador cumplir con el plan de expansión, de conformidad con el 
ordenamiento jurrdico vigente. 

lntérrupelones 

~·~;e!ftador podrá interrumpir la prestación del servicio, de conformidad con el ordenamiento 
jurf~ieo vigente . 

. /{~:, 

t1~t ",PI~rie. de contingencia 
:"'~ ::/j' Mf~,,:,><; :; /:!.>; 

''""w~ Ef;f>restador deberá contar y cumplir con planes de contingencia para ejecutarlos en caso de 
.; ;':;,"';desastres naturales o conmoción interna para garantizar la continuidad del servicio de 

.. :r' 4 coi:lformidad con la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, el ordenamiento jurrdico vigente y 
· ··'el presente trtulo habilitante, los cuales podrán ser solicitados por la ARCOTEL cuando estime 

''j 

pertinente. 

3.11 Otras obligaciones 

3.11.1 El prestador debe cumplir con las obligaciones de carácter técnico, jurrdico, 
económico o cualquier otra que se derive del ordenamiento jurrdico vigente, 
independientemente de que se encuentre incurso en la-aplicación de procesos de terminación . 
del trtulo habilitante o de intervención, determinación de infracciones o sanciones, ejecución 
de medidas preventivas, u otros aspectos que se deriven de la aplicación de la normativa 
vigente. 

3.11.2 Las que se deriven dei"REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN" 

ARTiCULO 4.- DERECHOS DEL PRESTADOR.-

4.1. Las que se deriven del "REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN" y 
del ordenamiento jurrdico vigente. 

ARTiCULO 5.- INFORMES.-

5.1.1nformes 

Dimáén: CdlaJE.ru, Mt2S !ole 1,¡ul11\? af Co!.egi{)de lngetüeuosCM!es ool Gu¡¡yas 
~~ ~: 090505 i G~~~>y~uir · Etí.iadot 
~-; 593-4 ~ · www.arcotel.goo.e;: 
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El prestador del servicio está obligado a entregar a la ARCOTEL, durante la vigencia de su trtulo 
habilitante, con la periodicidad que se indica a continuación, lo siguiente y en los formatos 
establecidos para el efecto por esta Agencia: 

5.1.1 Información Trimestral.- Reporte del número de abonados, clientes o suscriptores, y de 
tráfico con desglose mensual a presentarse dentro de los primeros quince (15) dlas del mes 
subsiguiente al trimestre (15 de enero, 15 de abril, 15 de julio, 15 de octubre) de acuerdo al 
siguiente detalle: 
Reporte del número de abonados y usuarios por provincia, cantón y parroquia 
Reporte de tarifas 

5.1.2 Informes de calidad.- Los Informes de calidad del servicio con la periodicidad que se 
determine en la regulación aplicable. 

5.1.3 Información Anual.- Deberá presentarse hasta el 30 de junio de cada afio lo siguiente: 

5.1.3.1 Copia de los Estados Financieros auditados presentados a la Superintendencia de 
Compat'ilas, en el caso de personas jurldicas. 

5.1.3.2. Declaración del impuesto a la renta (original y sustitutiva) efectuada ante el Servicios de 
Rentas Internas (SRI) 

5.1.3·•3• P,resentación del formulario de Declaración del Impuesto al Valor Agregado, IVA (original y 
·.. súS,titutivas) 

5.1.3.4. Formularios de desagregación de Ingresos, costos y gastos definidos por la ARCOTEL. 

5.2 La información prevista en este artfculo, deberá ser entregada a la ARCOTEL, a través de un 
. sistema informático determinado por la ARCOTEL en los formatos que establezca para tal 

' <efecto, de conformidad con lo establecido en ei"REGLAMENTO PARA LAS PRESTACIÓN 
DE. LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN 

· ·. POR SUSCRIPCIÓN.", lo cual será comunicado al prestador. 

ARTiCULO 6.- MODIFICACIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS.-

6.1 La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL autorizará las modificaciones relacionadas con la 
prestación del servicio comunal, de acuerdo a los artfculos 156 y 157 del "REGLAMENTO 
PARA OTORGAR T/TULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.". 

Estas modificaciones no requieren del otorgamiento de un nuevo trtulo habilitante cuando no 
afecten el objeto del trtulo habilitante y serán autorizadas mediante oficio las cuales se 
integrarán al presente trtulo habilitante, una vez efectuada la marginación en el Registro 
Público de Telecomunicaciones. 

ARTiCULO 7.-TRATAMIENTO A LA INFORMACIÓN.-

7.1 La información entregada a la ARCOTEL, que sea de carácter confidencial de acuerdo con el 
ordenamiento jurldico vigente, será tratada como tal por los funcionarios y servidores que 
tengan acceso a ella. 

ARTiCULO 8.- CONTROL.-

8.1 El prestador, se sujeta a la supervisión y control de la ARCOTEL, de conformidad con lo 
dispuesto en el ordenamiento jurfdico vigente. 

Di~: Cd~Jffil, Mz 28 iote 1, jt.mt{) a! Co~Jo de lngetlieros Cwíles ~~Guayas 
~ip ~: 090505/G"ey&t¡ui¡. fwooor 
Teléfol!lO: 593-4 2626-400 · www.arroteLgob.et 

El 
GOBIERNO 
DE TODOS 

11 111 
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ARTiCULO 9.- RÉGIMEN TARIFARIO.-

9.1 El régimen tarifaría para la prestación del Servicio Comunal se sujetará al ordenamiento 
jurldico vigente, en lo que fuere aplicable. 

ARTICULO 10.- CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-

10.1 La calidad en la prestación del servicio Comunal, se sujetará a al ordenamiento jurfdico 
vigente. 

ARTiCULO 11.- TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-

11.1 Los Abonados/Clientes-Usuarios, ·en cualquier modalidad de prestación de los servicios, 
tienen derecho a conocer la composición y condiciones del Plan Tarifaría que la Sociedad 
Concesionaria fije por la prestación de sus servicios. El prestador deberá informar por 
cualquier medio efectivo al abonado/cliente-usuario la composición y condiciones de los 
Planes Tarifarías, previa la contratación de los servicios. 

11.2 El prestador brindará servicios de información y asistencia para la solución de reclamos de 
acuerdo con el ordenamiento jurldico vigente. 

'ff.i.:::: .epresiador, en la ejecución del presente instrumento respetará los derechos de las personas 
· .: .. ;~,+>S ,capa~idades diferentes conforme se establece en el ordenamiento jurldico vigente. 

'•< ,.. ,.· 

: l-~~4>: iéar en su página electrónica todos los planes, promociones, paquetes o tarifas 
diJpónibles de conformidad con lo establecido en normativa vigente. 

>'> 

. :AR"dCVld.12.- RENOVACIÓN DEL TiTULO HABILITANTE.-
-". 'v / ~'"""<'¿;;:w~:(-}:fl}.; 'y~~;'.:.~· 

· .:;:;?~ia;ARQQ:TEL para la renovación del registro del servicio Comunal y la concesión del uso y 
'é"'c·• ·• eXp!ptaCió[t.de frecuencias, el prestador deberá haber solicitado la renovación a la ARCOTEL con por 

lp>,rilflnos ciento ochenta (180) dlas calendario de anticipación a la fecha de vencimiento del titulo 
habUitante que está por concluir, cumpliendo con los requisitos y procedimientos que disponga la 
normativa vigente a la fecha de realización de dicha solicitud. En caso de no solicitar la renovación del 
titulo habilitante, éste terminará de conformidad con lo establecido en el "REGLAMENTO PARA 
OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.". 
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APENDICE 1 

INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA RED INALÁMBRICA 

Información técnica de frecuencias contenidas en el informe técnico Nro. IT -CZOS-R-2020-0013. 
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APÉNDICE2 

INFORMACIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO 

Información técnica del Servicio Comunal contenida en el informe Nro. IS- CZ05-R-2020-0013. 

Las modificaciones y ampliaciones técnicas posteriores al otorgamiento de este titulo habilitante, 
respecto de la red serán incorporadas al presente Anexo, mediante oficio emitido por la ARCOTEL, 
previo el cumplimiento de todos los requisitos técnicos, económicos y legales que correspondan. 

La ARCOTEL realizará el trámite respectivo pudiendo aceptar o negar el pedido, decisión que deberá 
ser notificada mediante oficio al peticionario; en caso favorable se instrumentará mediante 
marginación en el titulo habilitante inscrito en el Registro Público de Telecomunicaciones y 
consecuentemente será parte integrante del titulo habilitante. 

Di~ últaJtru, Mz 28 íote 1. junto a! CofegiO de ingenieros CMles de! Guayas. 
~ip poml: 090505 l G¡¡ay~uii · Eru~r 
TeWou: 500-4 2626-400 ·www.arcotel.gob.ec 
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APÉNDICE3 

PLAN DE EXPANSIÓN 

Conforme al informe No. IT -CRDM-2019-0044 de 23 de septiembre de 2019, referente al 
"ANALISIS DE MERCADO, COMPETENCIA DEL SERVICIO COMUNAL - (11 SEMESTRE 2018)", 
en el numeral XXX, establece: 

Cabe mencionar que dentro del Plan Nacional de Telecomunicaciones y de la Sociedad Ecuador 
2016-201, emitido por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información con 
ACUERDO Nro. 007-2016- de 26 de abril de 2016, no constan objetivos de expansión especfficos 
para el Servicio Comunar. 

Di~: Cd!aJEI'a Mz28 !ote 1, junto ai Colegio de !ngen!e!(IS Cmles del Guay~. 
~¡l) postal: 090505 f G~y.11quil • EcuaOOr 
Te!~: 593-4 2525-400 • www.arwteLgllh.ec 

El 
GOBIERNO 
DE TODOS 

15111 
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APENDICE4 

VINCULACIÓN 

ooGl 

Declaración Juramentada presentada por la compat'ifa MAFA COMUNICACIONES S.A, sobre la 
relación de vinculación: 

Declaración Juramentada inherentes a la vinculación; emitida el 31 de agosto de 2018, ante la 
Notarfa Quincuagésima Octava del cantón Guayaquil, y presentada por la compafUa MAFA 
COMUNICACIONES S.A., manifiesta textualmente que: "( ... ) la companfa MAFACOMUNJCACJONES 
S.A. no se encuentra vinculada con ninguna empresa que preste servicios de comunicación; y, no se 
encuentra impedida de contratar con el Estado, no está incursa en las prohibiciones o inhabilitaciones 
previstas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; incluyendo lo dispuesto en el articulo ciento 
treinta y nueve de la Ley ibfdem". 

Declaración Juramentada inherentes a la vinculación; emitida el 31 de agosto de 2018, ante la 
Notarfa Quincuagésima Octava del cantón Guayaquil, comparece la senara MARIA DE FÁTIMA 
BARBERY MONTOYA, quien declara por sus propios derechos "Que no me encuentro vinculada con 
ninguna empresa que preste servicios de comunicación; y, no me encuentro impedida de contratar 
con el Estado, no estoy incursa en las prohibiciones o inhabilitaciones previstas en la Ley Orgánica de 
Tel~cqmunicaci(:mes; incluyendo lo dispuesto en el artfculo ciento treinta y nueve de la Ley ibfdem" 

Declafclción Ju~mentada inherentes a la vinculación; emitida el 16 de mayo de 2019, ante la 
Notaria Qúinct,Jagésima Octava del cantón Guayaquil, la senara MELISSA ESTEFANIA GARCIA 

: BARBERY, ;quien declara por sus propios derechos "Que no me encuentro vinculada con ninguna 
empresa que preste servicios de comunicación; y, no me encuentro impedida de contratar con el 
Estado. ntj; estoy incursa en las prohibiciones o inhabilitaciones previstas en la Ley Orgánica de 
TeleCQmun;caciones; incluyendo Jo dispuesto en el artfculo ciento treinta y nueve de la Ley ibfdemn 

:,conforme el último inciso del artfculo 40 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, establece que la 
vinculacl611 se efectúa entre la peticionaria o concesionaria y sus socios con otras empresas que 
cu~ntan con tftulos habilitantes del mismo servicio o servicios semejantes en el régimen general de 
teleeomunicaciones; por lo cual manifiesto que la companra MAFA COMUNICACIONES S.A., de los 
sistemas institucionales manejados en la ARCOTEL, se visualiza que posee un tftulo habilitante de 
Registro de operación de red Privada en estado VIGENTE; y las accionistas la senara MARIA DE 
FÁTIMA BARBERY MONTOYA y senara MELISSA ESTEFANIA GARCIA BARBERY no poseen 
trtulos habilitantes inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones. 

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información P·ública, garantiza el ·derecho a acceder 
a las fuentes de información de las instituciones públicas, en virtud de la norma ·legal descrita, se 
procedió con la verificación en la página oficial de la Superintendencia de Companras del estatus 
legal de la companra MAFA COMUNICACIONES S.A., y de las accionistas la senora MARIA DE 
FATIMA BARBERY MONTOYA y senara MELISSA ESTEFANIA GARCIA BARBERY, se constató 
que no existe ningún registro. 

De la revisión de la Declaración Juramentada y de los Sistemas Institucionales de la ARCOTEL, se 
concluye que el peticionario no es accionista de companras que presten el mismo servicio o servicios 
semejantes de telecomunicaciones, es decir que no existe vinculación, siendo concordante con la 
referida Declaración Juramentada anexada a la solicitud. 

La LEY PARA LA OPTIMIZACIÓN Y EFICIENCIA DE TRÁMITES ADMINISTRATIVO, en el artfculo 
3, numeral 9 determina el principio de Presunción De Veracidad: "( ... ) de Jos documentos y 
declaraciones presentadas por las y los administrados, en el marco de un trámite administrativo y de 
conformidad con el ordenamiento jurfdico vigente, se presumirán verdaderos, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles y penales que se generen por falta de la verdad en Jo 
declarado e informado. n. 
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La Administración no ha expedido el Reglamento de Mercado; sin embargo, la Coordinación Técnica 
de Regulación a través de la Dirección Técnica de Estudios, Análisis Estadrsticos y de Mercado, 
presentó el Informe Técnico - IT-CRDM-2019-0044 de 23 de septiembre de 2019, referente al 
"ANALISIS DE MERCADO, COMPETENCIA DEL SERVICIO COMUNAL - (11 SEMESTRE 2018)", 
documento que contiene el análisis institucional sobre el mercado de servicios de 
telecomunicaciones, Servicio Comunal, en el cual establece en la parte pertinente, lo siguiente: 

"5. ANALISIS DEL SERVICIO COMUNAL 

De acuerdo a la definición que consta en el Reglamento para la prestación de seNicios de 
telecomunicaciones y seNicios de radiodifusión por suscripción, en la ficha del seNicio Comunal se 
define como "SeNicio que brinda comunicación de voz y/o datos de baja capacidad, a través de 
sistemas de Radios de Dos Vfasn 

5.2 Anlllsis de Mercado y Competencia 

"(. .. ) para el caso del SeNicio Comunal, es posible determinar que el mercado estl compuesto por un 
gran nO mero de competidores, lo que conlleva a sefJalar que el mercado se encuentra atomizado, es 
poca la concentración en el mismo, tomando en cuenta la presencia de 271 prestadores; y, que el 
pre~taáorconJ~ mayor cuota de mercado no alcanza el 4% de participación. ( .. .r 
8~ RJ;COMI;NDACIONES 

(.4 
• Desde la perspectiva de la estimulación de la competencia económica del mercado, es 

factible la entrada de nuevos competidores. ( ... ) 
.. 

El análisis; de Mercado y competencias no abarca el ámbito jurrdico, siendo importante citar que de 
aeuerdOa.las recomendaciones del informe No. IT CRDM-2019-0044 de 23 de septiembre de 2019. 
referenté al' "ANALISIS DE MERCADO, COMPETENCIA DEL SERVICIO COMUNAL - (11 
SEMESTRE 2018)" el Servicio Comunal, en la actualidad es prestado en régimen de competencia 
por personas naturales o jurrdicas, por lo que es posible autorizar este tipo de habitaciones a la 
iniciativa privada y a la economra popular y solidaria, pues se encuentra dentro de los casos de 
delegación previstos en el No. 4 del artrculo 15 de la LOT, adicionalmente, por tratarse de frecuencias 
esenciales para la prestación de un servicio que no ha sido considerado de carácter masivo, por lo 
cual corresponde a la adjudicación directa de conformidad con el artrculo 51 de la LOT y articulo 47 
del Reglamento para Otorgar Trtulos Habilitantes para servicios del Régimen General de 
Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico. 
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DECLARACIÓN DE SUJECIÓN: 

Yo, MARIA DE FATIMA BARBERY MONTOYA, en calidad de Gerente General de la compai'Ua MAFA 
COMUNICACIONES S.A. en cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 41 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, declaro en forma expresa que en la prestación del servicio, me sujeto a lo 
dispuesto en el Tftulo Habilitante de Registro de Servicio Comunal y la Concesión de uso y 
explotación de frecuencias esenciales del espectro radioeléctrico, "REGLAMENTO PARA 
OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", y el 
"REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN", asf como al ordenamiento jurfdico vigente; 
normativa correspondiente y resoluciones que emita la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones -ARCOTEL. 

El prestador del servicio comunal, cumplirá con el pago obligatorio por derechos de otorgamiento del 
tftulo habilitante, conforme a la normativa que emita para el efecto, y en el plazo que determine la 
ARCOTEL, caso contrario se procederá con la extinción del trtulo habilitante en aplicación el 
ordenamiento jurfdico vigente; si el prestador devolviere el trtulo habilitante, la ARCOTEL en cualquier 
momento notificará el cobro de los derechos de otorgamiento respectivos . 

. ' >;7' / /:?:!; :~." 
· .. :~úa~~~uif'a, ··;· 

f} ................................................ .. 
. ·. Sra. MARIA DE FA TIMA BARBERY MONTOYA 
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